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Parte oficial.

 ̂pT^deatía del Consejo de Ministros.
liecd decreto e^m itiendo la d im ü ión  

del cargo de G obernada civil de la 
2rrovincia de Cuenca a D, Ricardo Da^ 
costa Onega.— Página 234.

O/rp ídem  icL id. de la provincia de 
Toledo a D, José Figueroa.— Pági
na 234.

O frajiom brando Gobernador civil de la 
provincia de Cuenca a D. José Tomás 
Retamero, Diputado provincial.—Pa- 
Í7¿n« 234.

Otro ídem  id. id, de la provincia de
Toledo a D. Manuel Suca v, Escalona,
DípiútadJo proum cia l.— Página 234.

Ministerio do Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Jiedí decreto ampliando en dos el m i- 
■n moro de Vocales de la Junta para el
'} fom ento de las Pel-aciones artistíccís

Jiispanoamcricanas.— Página 234.
Oíros nombrando p e a le s  de la Junta  

para el fo m e n tB ^  las relaciones dr- 
(isticas hispanoamericanas a, doña 
Hlanoa de los Ríos de Lampérez y  
D Rivardo Velázquez Bosco.— PágU 
na 234.

Otro declarando jubilado a D. Fran
cisco CHado y  ÁgnUar, Catedrático 
numcraHo de la Facultad de Medi
cina de la üm versidad Central.— Pá^ 
gífias 234 V 235.

Mmísterio dé Fomento.
JReal decreto axttoHzando al Ministro de 

este Departamento para hacer cinti- 
" cipos en metálico a los coneesiona- 
Hos de ferrocarriles de servicio ge-, 
nerat y  a los de uso pubUcú^ que liaj 
brdn ¿le de sim arse ^  la aaJquisicién 
i e l  niaterial m óvil y  de tracción que  
Ve considere indispensabíe parq res^

" ftddeeév la ^ m  dé lús servi-
 ̂ €10$̂ férrÓviúrios. Rr^^á^^

; , 
■Ministerio de Instriícción Pública 

* y Bellas Artes.
Real orden disponiendo cjiié id Cátedra

I

de Matemáticas vacante en el In sti
tu to  de Cádiz se agregue para su 
provisión a las oposicio-nes anuncia
das en turno de A iixüm res para pro
veer las de igíial asignatura de los 
Institu tos de T eru e f tarragonei. Car
tagena y  Segovia.— Pdgí/ta 236.

Otra declarando desierto e l concurso de 
traslación cmunciado para proveer la 
plaza de Profesor de término de No
ciones de Ciencias físicas, etc., va
cante en la Escuela Industrial de 
Cartagena.— Página 236.

Otra disponiendo se dé el ascenso de 
escala, y  que D. José María Cillero

• y  Angulo, Catedrático de InsUtuJo, 
pa.se a la  novena categoría, con el 
número  510 del Escalafón. — Pági
na 246.

Otra relativa a Va provisión de platas 
de Profesores de Gimnasia de los 
Institutos.— Página 2oñ.

Otra autorizando al Director d c l I m -  
titiito  de Murcia para la creación en 
el m ismo dé una Permanencia de es- 
tudiaiifcSr—Págiiias 236 y  237.

Otra aprobando el Rcglgnxento, del to- 
llcr de vaciados'^def Museo de llepro- 
duccimws A rtW icas—-Págifui 237.

Otra disponiendo se anuncie al turno 
de traslación la provisión, de la pla
za de Profesor de término de Dibujo 
artístico y  Elementos de Historia del 
Arte\ vacante en la Escuela de Artes 
y  Oficios de Ciudad Real. — Pági
n a  237.

Otra ídem  id, id. la provisión de la pla
za de Profesor de término con des
tino a la enseñanza ele dibujo lineal, 
vacante en la Escuela tle Antes y  Ofi
cios de ToleúOr—Fágina  237.

Otra disponiendo se p-rovea por opósi- 
ción entre Maestros Normales y  Doc^ 
tores en Ciencms la plaza de Profe
s o r  n u ^ r q r io r  é e  M isM  Natural, 
vacante en la Escuela de Estudios 
Supenores del Mágisterio. — Pági
nas 237 y  238. '

^Otra disponiendo so considere 'de, u tili-  
ddd públicá la EHgción Sísr^^ 
de Cartiíja (Gr^^ 238.

,0(:ra confirniúfido en los cargos de DG 
rector, Vicedírector^ Secretario y  Ca
jero  del €on.sem)cdorie de Música^ y  
Deelamación de Valencia a los seño
res que se mencúman.— Página 238.

Otra ídem  Id plantilla que se ihdícc 
del Profesorado del Conscrvxitavio di 
Música y  Declaniacion dé Val 
Página 2SS. : ' , ■

Administración Central.
Estado. — Sobsecreiaría. — Sección de 

Ck>mercio. —- A nunciamlo que e l .Go- 
biem o de'Noruega ha prohibido la  
im fortacióñ en áqúcl país cíe los 
objetos y mercancías que se mencío- 
han— Página 2 ^^.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .  —  S u b s e e r e ta r ía .—  ̂
Anunciando hallarse vacantes dos 
plazas de Vicesecretario en la A u
diencia provincial de Ja én .— PágU 
7m 2 39 .

Idem  id. id. la Secretaría judicial del 
Juzgado de prim era instancia de Bc-

3. lavado.— Página 239. 
iNSTüGGióN PÚBLICA.—S u b sec re ta ría .^  

Anunciando con vocátgHa especigl pa
ra proveer M  Crútedvá de MatejnAti- 
cas dél Institu to  de Cádiz, ¿abnegada 
a las oposiciónes anunciadas eh turno 
de Auxiliares para proveer las de 
igual m ignatura de los Institutos de 
Teruel, Tarragona, Cartagena y  
govia.— Página 239.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la pláztí de Profesor de 
término con destino a ¡43 enseñanzas 
de Dibujo artístico y  Elementos de 
HistoHa, del Arte, vacante en Es
cuela de Arfes y  Oficios de Ciudad 
ReaL— Página 239. 

íd em  id. id. la provisión-de lá pluza de 
Profesor de tém iiúo con destinó a 

.la^cnsefmnzá de Dibujo Uncal, vacmi- 
té  en la Escuela de Artes y Oficios 
dé Toledo.— Página 239. '

Dirección general do PTimera enseñaR- 
7/ci.— Desestimando el recurso énta* 
blado por la MaeH'da doña Balbina 
liem iá^lez G arda contra la Sección 
adm inistrativa de Avila, que dejó sin 
curso su,, petición de traslado, fm ta  

« de concUTio, por d^féd io  de c
te,: a lev E sd lk lü  de Papoíirigúr^^ám^ 

. > .
Dispbrdéñdo sé ctmsidcreñ gfá(^^ 

con carácter provisional las E scm lás  
. He Valdepeñas que se niencíoncm.-'-n 

Página 240.
A n e x o  1 ® —  B o l s a . =-.- O esE n vA T O n ío  

Ce n t r a l  IMe t e o r o l ó g ic o .— Ŝu b a s t a s ,
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• l ^ m i I N I S T I U C I Ó N  P R O V I N C I A L . - - ' A n U N -

• CIOS 0FICI^\1*E9,
A n e x o  2.® —  E d ic t o s ’.— Cu a d r o s  e s t a -

. DÍTICOS DB

-i
.HAGiENDA.̂ —Dir^cclón general de Aé’u a . insulá  e Islm  Baleares durante #  

ñas .— Cohclusión del Resumen de las L mes de Agosto del año anterior, ‘ 
cantidades y/poíores de los artíciUas fÁNEXO 3.®“ TbíbunaI/ Supremo.- 
im ponM os y  exportados en la Pen- [ de lo Civil.—PríH-sipio del pliego

P A R I E  o f i c i a l :

PM E IlE lC ia DEL CSIISEJi 
DEHlNiSTRQS

f S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña'Victoria Susenia, 
a  A. B. «4 Príncipe de Astarias e In
fantes y demás personas d.e la Apgusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
BU ingusriante salud, .

REALES DECRETOS 
' De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
Hros,

Vengo en adniitíT la dim isidn que del 
^ a rg o  d« Gobernador civil de la pro- 
\vincia de Cuenca Me ha presentado don 
jRieardo Dácosta Ortega, 
í  Dado eti Pálaoio a quince de Octubre 
k e  m il novecientos veinte.

ALFONSO

Bícs^crite dd Ckmselo
E d u a r d o  D a t o .

i

De aoueixio con Mi Con38,}o de Minis- 
Ü1D9,

: Tengo en ádniitir la  dim isión que del
( cargp de Gobernador civil de la pro- 
; vincia.de Toledo Me íia pTeiSeiitaero don 
i 3m é  Figueroa!^
i Dado en Palacio a quince de Octubre 
'i de m ií novecientos veinte.

ALFONSO
I Presidente del Consejo de Ministros,

^ U A B D G  D a t o .

. :Dé-acuerdo con Mi .CoBsejo de Miiiis-

en nom brar’ Gobernador civil 
ée  la  p rov^atia de! Cueiieá a D. José 
Tomás Eetameno, Diputado provincial, 

Dado en Palacio a quince de Octubre 
ide mil novecientos

ALFONSO ■

P'rcijíáeKte «íel Gonsejo de Mimstríis,

. E d u a r d o  D a t o .

Dado en Pálacio a quince de Octubre 
do mil novecieniQS veinte.  ̂ "

■ ALFONSO ,
rregidente del Consejo de Ministros,

E d u a r d o  L ^ t q ^

'"''Be ácuGrd'O con Mi Consejo de Minis- 
t?og,

Vengo m ,  nombr-ar Goboiñi'ador civil 
de provincia do Tole^to a U. Manuel 
Suca y E'-eo'Oud, Diputado provinciab

i i l l l f f i í E
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El Real decreto de. 26 de 
Marzo del corriente año, creando íá 
Ju n ta  de fomento de las relacionas ar- 
tísíicas liispanoamericanas, está inspi
rado en  el noble propósito de crístaii- 
záry por decirlo así, en un organismo 
ofícial y deñnido, lá cada vez más íre- 
oue'nte y fra ternal aproximación entre 
los países que, unidos por el idioma y 
por '̂ a historia, deben serlo por una as
piración cultural común. Pero el fuá- 
íúonámiento de la Junta, en el transcur
so del tiempo, lia venida a poner do re 
lieve que hay en ella elementos que no 
están ■ suficiení'emqiite representados, 
aun siéndolo hoy por personas dignísi
mas de m undiales prestigios e indiscu
tib le  valer; ta l sucede con la  meiJiali- 
dad fem enina en el orden literario  y 
crítico y con iá  espeoialidad arquitec
tónica en iel artístico'.

Ello aconseja, por tanto, y así lo han 
indicada altas personalidades ártís ti- 
cas, la conveniencia de am pliar el n ú 
mero de Yocaleg que, con arreglo al a r
tículo üd dél Real Áecreto antes m en
cionado, constituye boy la  Jun ta  para 
el fomento de las relaciones artísticas 
hispanoam ericanas, los cualeo deben 
pertenecer precisam ente a la-  ̂dos espe- 
cMadades eonsifnadas.

Por estás razones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de proponer 
á  'Y. M. el ádjunto proyecto de Deóf eta, 

Madi’kl, lo  de Octubre de 1920.

SEÑOR
.i -. A L. R. P . de Y. M., "

■ • Y íc e n t jg  C a c e z a  m  Y a c a
y  F e r n a n d e z - d e  Có r d o v a .

REAL DEORETO
Gonformíáadomo con las i‘'az.ones ,e:s- 

puestas por el Ministro- de ínsiruceion 
•pública y Bellas Artes,

Yenga en decretar lo siguiente: 
A rticule único. T.a Jun ta  para el fo

mento -do laS; r(Hacldí;^s arXislicas -his- 
panoaniericana-s-, eooet: luida áctual- 
monte por veialiciuco Yoealoy, lo es

ta rá  en lo sucesivo' por yem iisieteif, 
háblendo' de io s  dos' Yocales-eni^
que iS0 amplía .iBliODndiciünal do 
uno de ellos e.scrilora o publieista 
reconocido prestigio, y  el o tra  Arqai-i,;¿:u 
•tec'lo de notoriedad. |í:':

Dado en Palacio a qiiioce de Ociubrci .. 
dé mil noveciei}los veÍDi^ú

lALFONSQ
El Mííi3í-.tro Instrijieción PíifeHca 

y Bellas Artes,
Y.rGUNTE Ca b  eza  'D e Y a c a

Y EJ5RNÁK.DEZ Dfí, CÓRDOVA.

' r 'e m t :s d e c r e t o s

A propuesta del Ministro de I n s t r u í  
ción pública y IM Ias Aries, )

Yengo en nom brar a doña Blanca dé 
los Ríos do Lampérez Yocal dé la Jun-4.. 
ia para el fmBeíito do las réhiciortéi^ 
aríísti!'-as htepanoaiimúcanas. ú ¡ 

IcnJo 011 .Palacio a quince dé 'Gctubf#  
de mil novecientos veinte. ,

ALFONBQ
Ei Ministr'o cíe Iristniicciór!. Pública' 

y  .'Bellas A tí.c%
ViCEi^iTE Ca b e z a  d e  V a c a  . 

Y FB R N A n B jESS DJ5 CÓRDOVA-

A propuesta del Minislro de InsirttéS 
eión públiea^ y Bollás A rtes, ■ r, 

Yengo en nom brar a D. .lUcardo Ye-í 
-iázquez Basco, Vocal de la Jun ta  par# ; 
el fomento de las re]aci0nes ariísiicaé' 
h ispanoam éricana!^/' ‘ y

Dado en Palacio a quince da O ctubr^ 
de-.mil iiovecientos veinte.

.A J.F0N 30
El MiL!st!o de I'DsirDccíóti Pública 

y Befl'as Artes,
, ■ V ic e n t e  Ca b e z a  m
Y FEaNYND®,:DB CÓRDOVA

A  prapme«tá del Mimsiro dé insiriw á 
eión liública y Bellas Arles, y dé 
rormidad con lo Ui.^pues;to en .el a r^  
tfculo l.P  -dú la Jcy -de 27 ■ dB J a l i#
(ie 19-18, ‘-A - . '-
" Yongo' en cJcc-larur Jubnádo; con éX 
haber que. .por. Masíñcación lo .céxres4, 
ponda, a D. Eranoteco Criado y A gnW  
lar, Catedráiico num erario de la'FaU,.... 
cuitad d<3 Medi- ina do:.la ümvo;rt?íá|^ 
Goiiiral. que ha ciunpiido la -ê Jad 'dcj 
so lenta añn. el di-a J de )-03,eofYiei>i«s¿- 
fcclia áe su cese m  el servicio áeUtgsf

:.Ú'
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,̂ O aéo ,.en P a l- á c ia  á ^^u iíiee  4 e  G e t u b r e  
% , iaÍl;̂ í̂lf)í\-GGÍemtOS veÍBÍ;6.

M.FONSO
1?l- Ministro de TnstrmcclüK 'PyMicjs 

f Bellas AyteSfr
- CENTS 'Gabeza m  Vaca 
4  :Fejíí'íánbsz- 0 s  üéaEM̂ VA,

f

WWIIEÜK S I  FSHEra
EXPOSICION 

'SEnOR.: Ammció Gobierso en su 
éeeiaraGién minísiermlvgue una da sus 
iíúnadiaias medidas, inl^erm las fu tu ras 
Oartes resueiven el proMema de las ta - 
5‘ifas íerraviaFíás, haíaría. dê  cuusisíir 
•em-:aTb.átrár re  curses para  la adquisición 
de i BQateríal: rodante que^ las redes ac- 
doahnenie  explotadas áem aadan con 
'p re m ia n te  urgencia,- Ái cum plim iento 
ée  esa- solemne promesa ¥a encaminado 
«1 presente proyecio de Real decreto.
. t a  aimrmalidad de los transpcrtes por 
feiTocarri] se acentúa cada día;, prinei- 
palm ente por la insuílcieñcia de loco- 
m eíoras, coches y vagones, que, por 
■mmm$ bien c^nocadas, no han siáo de
b í dame iite renovados ni repárados des
d e  eh -cmnienzo: de: la  guerra, y menos 
am pliados en relaeién con la s  necesida- 
(fe-actuales.

S i  a  :remediar tales tíeficí-encías- no. se 
acudo ráp id ’ísimamente con. -la •aporta- 
c i «  a la red nacional ícrroviaria: de! 
materia] móvil y de tracción más in- 
éispensafole, habrá de liegarse, en fecha 
iiiuy pTo?:iríia, a iá paralización s^si 
rom pí' la del tiváílco terrestre, sobrevi- 

gLavísima cri3i.s en relación con 
io aoa^t v_;iniieíito de la nación y con el 
orden puplico.
\.Eb de. notoriedad que la situación Ti- 

nanciera de las Em presas concesiona
ria s  de- feiTocarriies ncf les ha perm iti
do coniralar e) malorial que las. nece- 
siéades de -ía JleGuomía iiacional recla
m an; y es deber del Estado acudir--oen 
cuantos medios estén -a  mi alcance, a 
conjurar el inm inente riesgo de la aus- 
panaión de  ̂ tráñco.

En la  ley de 11 de Noviembre de Í9 ii\ 
iS m M a da Subsisten cías, íu é  prevM a 
f  a u te iz a d a  la  iniarveneMii dei Go
bierno en loa servicios de las Em pre- 
'sa-* cl3 íerroctirrEes para satislaceT ne- 
iiecesblMeg del á b a s tc e tó  
nal, á cambio de la? máemnizaeiones 
p e c u a ia m s  cbrraspoh^^ y, éier..
lím en le , , si no autorizó d‘e un 'm odo ex-í 
preso 1'a misma ley eh que el GobieníO 
hcudiesG a rem M iar lá ihsulciencia^ge- 
Ti eral del m ateria 1 móvil y de tracción, 
íué  porque ,m  pudo preverse que, por 
ig o ia ih ie iá r  b  km ifieienie renovación 
Ülel 'ffiismo: Üegíiae a tíism inw r, eoií̂ O; iia

disminuido, la capacid'aé de transpor- 
Ib de la red nkeiGnal 
sienáo progresiva, amenaza dar lagar 
a una casi absoluta paralizacién ds 
servicios de mercancías y  4o viajeros.

Entiende el Gobierno no traspasar el 
sentido ni alcance de dieba ley, u ti l i
zando, en interés evidente del abasteci
miento nacionái, Ies i^ecursos del Esta
do para que en el plaza más corto, can 
)á mayor suma áe garantías: y sin per
juicio para el Tesoro, pueda disponerse 
de jas iocomotoras, coches- y vagones inv 
diaponsables para  volver pronto '% una 
relativa norm alidad en los servicios.

Así lo entendió ya, y con [k aproba
ción de las Cortes, si Gobierno anterior, 
que, áaooyándosa en la propia ley de 
Suhsislenc-ias* autorizó por Real orden 
ido 23 de Marzo los aniioipps re in tegra
bles á  las Gompañíasvque mensu^lmonte 
se les vienen entregando para  el au 
mento de haberes a su personal; y con 
idéntica propósito al fíue se persigue 
hoy, otorgaron, igualmente, las Corles 
últim as otro anticipo reintegrable, tin  
interés, a  la Gompafjí.a de Ten-'ocarriles 
del Norte para la  electriílcacióa cié ta  
ram pa de Pajares y obras complemanta' 
r ía s  en eaialiiiiea y en la de León a Pa
tencia.

Los antieipos en metáiico, oí los e é i-  
resionarios, serán mvertidos precisa f 
nece^ariarm níe en compras del m ate
ria l indispensable, y las Gomprw se rea
lizarán sin pérdida de momento por Co
misión técnica del Estado, asesorada 4# 
la  representaición de log concesionarios.

Na consiénte la urgencia de tan prefe
rente como aprem iante servicio acudir 
a subastas ni concursos para estas ad- 
quisioiones; salvada la priorM ad de !S. 
industria nacional, para el. resto del 
m aterial, las cuntrataciones-se harán  
direotam ente con las Casas constructo
ras del. extranjero que más ventajas 
ofrezcan en calidad, precio y rapidez áe 
ej:0euciéii.

Fundado êh estas oonsideraolone?, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
8l Consejo de Ministros, tiene el honor 
dé someleiva la  aprobáción de V. M. al 
siguiente proyecto de Deci-'eto.

Mádi’id, 15 de Octubre,de 1920

•: K?.-; SEffOR:
' ÍJiU. TI. P. de V, M.:.
JíU iB  E s p á ü a  G u n t t n .

rtEAL TXECRETO 
E e  acuerdo .cm Mi Consejo de M inis

tros, y a propuesta -del dé Fomcni.o, • 
Yengo en decretar lo siguiente: 
ArtículG 1.® Be autoriza al Ministro 

de FoiBento p a ra  hacer a los ooncesío- 
naírios de T erroeárrik s de ^ervick) ge- 
nerAly y /a los de  lo.  ̂ de uso público, in -  
^ipos;-eja .metálieo, -,go?e habrán 4e- áes--

tinarse precisa jr ®e$^sa¡Bís«fiC^ ^ 
aéquistóóB ijaiktoial máviF f  ^  
tmmióm qim se kidéspeiísaM'^
pára restablaeer ía Rormátidad dfî  
servicios- ferroviarios m  las 
vas redes o iíneas. ■. í

A rt. 2.« La, .gestión pecesaria párá  
adquirir, ¿en cargo a los antieipos ífae 
3B acuerden, el m aterial de iocomotob 
ras. coches y vagones que el Mhústro 
de Fom ento declare mdispensábie, se 
realizará en nombre dei Estado por uai»; 
Comisión táenio3K lá que será asesorada 
en cada caso por há representaciáa del 
coaccsionario, y estará eonstituídia por 
los Inspectores Ccmsejéros^ afectos ü :«  
Sección de Ferroearriles -del Gonsejc 
do Obras públicas y por los Ingeaierci 
Jefes de las Divisiones Técnicas y  
m im stratlvas de rerroearriles. Berá  ̂
presidida por Insúeator-Gonselero i i  
Obras p úb licas,' Pre-siderJAe -'de la  ̂
ma Seccióm ;

Árt. 3a  íLofr üonee^ionários qu^ 
b ie re i d’e obtener antieipos 
b les.dél Estado, para aportación i
aus rédés g  líneas *310vil i

... de traéc lfe  en M 'fe m a  qué- e! trc se n U  
|, f^ecrcTú establece, dirigirán, sin iem ev'i 

áiis petisianas al M lalttro dé Fómentnj 
por ccmdúcto de-1 Jefe de la División 
ráomca y Adm inistrativa que corres^ 
ponda, acompañando la  instaucia dé 
cuantas datos sean m áispon^bles p a n ' 
precisar el m ateriáí üe que se tra tá .

f^cs ingenieros Jefes de las Divislo^ 
nes Técnicas y Adm inistralivas dé fe-r 
rroéarirles, oyendo previam ente ^ su- 
personal facultátivo Tubaltenio^ t e á í f  
cuenta a la Comisión técníéá de fes Ins.. 
tandas qué reciban, y la CDmisián, :á 
lo estima oportuiio, acordaíé dirigirse 
a las entidades que puedan suministrar, 
el m ateriál de que se tra ía  para con
certar las condiciones y precios de las 
adquiáioiones, y h a rá  al Minlstroi 
Fofficiito las propuestas razonadas qu6( 
correspondan. El M nislvo  de Faménto; 
someterá al Consejo de Ministros la  ré-̂ ! 
solución procedente, y, de acuerdo ocR 
el, dictará en. cada caao un Real décre-^ 
to ffeterminando la Cuantía y  clase del¡ 
m aterial qiie háya de ser adquirido, la^ 
condiciones de las adquisiciones y «31 
otorgamieTito de los anticipos a qu^ 
háya lugar. '''v |;

'.Las ac'luarioTies a qué 'dé lúg^r ló 
iablecido en los párrafos que anieeééeia( 
del presente urtículq, sé; dmrroJíaríS 
en los plazos mínimos qué sean abjsoáu-í 
taniente indispensables^ E} ,.co¿cesfe 
rio o su ra,preseuíai]tíí-e debidaiBeni^ 
iorizado será invitado a. asistir,  ̂con ví>?|L 
y sin voto, a las sesiones de la Cpmisíóii  ̂
técnica en que so trate de tomar acueH  
dds sobre su petición. ,

 ̂ Art. 4s proáupiores hfcIqhaíP
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|aó ftiátérial móvil y de tracción de fa-
í^roCctrriles serán invitados a suminig^ 
Strar oi que puedan fabricar dentro-de 
n.ós plazos que por la Comisión se S3- 
|náien, y serán preferidos sobre los ex- 
jtraiijeros dentro del m argen de protec- 
QÍón que la ley de 14 de Febrero de 
4907^y sus disposiciones com plem enta
rias, establecen.
prArt. 5.» Será oblig'ación del concesio- 
nariofa cuyo favor se acuerden udo o 
^varios anticipos, representados por el 
'm aterial móvil y de tracción que para 
m red o línea se haya adquirido, de- 

'^volverlos en veinte anualidades conse- 
lu tiv as  calculadas sobre una tasa de 
interés anual del dinero igual a l 5 por 

prim era anualidad que corres- 
^ponda a cada ánticipo vencerá a los do
ne meses contados desde e l.d ía  de la 
^entrega m aterial de fondos hecha por 
ki\ Estado.
¡ Hasta que los anticipos todos hechos

un concesionaria no hayan sido re in 
tegrados, el m aterial que con ellos se 
haya aportado responderá, en prim er 

Ítérm.ino y con preferencia absoluta, de 
fias anualidades vencidas y no satisfc- 
íchas, sin perjuicio de la facultad que 
í'Se entenderá reservada al Ministro de 
'Fom ento de. in tervenir la recaudación 
Itiei concesionario en caso de falta  do 
¡pago de una anualidad.

En cualquier momento un concesio- 
¡nariO' podrá cancelar sus obligaciones 
jde pago en relación con las mismas 
¡anualidades por el valor que en la fe- 
teha del .reintegro correspondá a las 
anualidades no satisfechas, calculado 
scb're ía misma tasa de interés.

Art, 6.0 Los anticipos reinte.grabLes 
a la^ Compañías se concederán con car
go a los créditos iqué se consideran 
comprendido-s en él estado letra A, ex
presam ente autorizados para los ñnes 
'de la ley de Subsistencias de 11 de No
viem bre de 1916 en ai apartado ,m) del 
'n.'rtículo.2,» dé la vigente ley de Presu
puestos.
; A tai efecto, el Ministerio de Fom,en- 
jtoííoi i c itará del de Hacienda.- a medi- 
ua que ^^yan siendo necesarios, la aper 
♦tura de ios correspondientes créditos^ 
¡poniendo, a ia vez. en su conocimiento, 
ta s  fechas: de véncimiento de las anua- 
lidádes establecidas para el reintegro, 
a  fin, de que se dicten las disposiciones 
pertinen tes a su formalización en 
fcuéntás.’
' Art. 7 /  El Ministro do Fomorito que
da facultado para dictar las disposioio- 
toés compl/'meQtarias que juzgue noce- 
■0á r i as para el debido cumplimiento de 
Jas precedentes disposiciones con la ur- 
l^ n c iá  que las actuales circuastancias 
roolaman.

A rt. El Gobierno dará cuenta n 
'im  Cortes del presente Decreto.

Dado en Palaéio a quince de Octubré ' 
v[Kle mil novecientos veirite.

ALFONSO ^
El Ministro de Fomento,
L u is  E spa d a  G u n t ín ,

HIHISTERi!) DE M S T m »  DUBLICD 
9 SELUS {STES

.REALES ORDENES
Timo. S r .: S. M. él Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien disponer que la Cáíiedra- 
de Matemáticas vacante en el Instituto^ 
de Cádiz, cuya provi.sión correspondeo 
al turno de oposición enítro xAuxil lares, 
se agregue a las ya anunciadas para 
proveer las de igual ásignaturá de los 
In stitu to s ' de Teruel, .Tárrágona, i Car
tagena y Segovia, haciéndose, la convo--- 
catoria- espéeial en la form a estable
cí d'á en e l aitfciilo 4.'’ dol Regiámento 
de'Oposiciones de 8 de Abril de 1910.

De Real orden lo di.go a V. í. para 
su cnnocimdento y domás efectos. E>ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
7 de Octubre de 1926̂ .

PORTAGO 

Seño-r Subsécretário de este Ministerio.

el primer lugar de la fSédción ÍÔ . 
pase a la 9.*, con el süeldo^átiuM; 
de 5 .0 '0 0  pesetas, numero 5 1 0  ¿ é l  
Escalafón y con la antigüedád del 
día 7 de los eorrientes,

De Real o rdén  lo digo a  V. I; p a ra  
su conocim ien to  y dem ás e f6cl.eps« 
D ios g uarde  a V, I. m u ch as años, 
M adrid, 8 de O ctubre de 1920.

PORTAaO
Señor Subsecretario de este. Mmitk

. . . .  ■' ■- '  ̂ ■

rimo. S r .: De conformidad con el dic
tamen em;itido por la Comisión per
manente del Consejo de Insitrucción pú
blica,: ■
' S. M /e l FiEY (q. E|. g .) ' ha resuelto 

declarar desierto eí concurso de tras- 
láción para ía provisión de i a plaza de 
ProfesGr de término con destino a las 
enseñanzas ̂ de Nociones d e . Ciencias F í
sicas, Químicás y Natural es¡ F ísica ge
neral y Termotecnia, yacaráe en la Es^ 
cuela Industrial de Cartagena.  ̂

De Real ord^n lo digo a V. I. para 
su conocimiento y e/ectos. Dios guar-^ 
de a V. I, muchos años. Madrid, 8 do 
Octubre do 1920̂ .

PORTAGO

Señor Subsecretario de este MinDlerio.

linio. S r .: H abiéndose concedido 
por Real orá'cn fecha 6. de los co
rr ie n te s  la  excédencia, con a rreg lo  
a lo d isp u es to  en la ley de 27 de

-Julio  de 1918, a . D.. A ntonio Sán
chez y Sánchez,. C atedrá tico  clnl 
In s ti tu to  goífe^.raí y tfScnico do L as 
P a lm as (C anarias)',

S. M. ch Rey (q. D: g.)' lia te n id o -
a b ien  d isp o n er que se cío el a.'- •.
censo  do escola c o rre-s pon diente, y, / 
en su consGUiiencía, que D. Josó  í 
M aría CilD^o y A ngulo, que

Timo. S r ,: La ley de Presupue.stc;« de 
29 de Abril del eorrienté año réduc© 
la doítación de las plazas de Gimhasíáa 
de los Institu tos generales y técuieos 
a 2.500 pesetas, con el carácter do suel
do o ^ a tiñ c a c ió n , á medida qíie 
prodü?:eari las  vacantés.

Dicha ley modiñea éseíicialinéMé Ta» 
iio rm as establécldás por las 
ileries de Í 8 de Junio y 23 de 
bre de 1918; y en cumpliaiientx> dé la  
misma,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isphner:

1.® Gúando se produzca uná vaéanti^ 
en el Escalafón de Profesores de Gim
nasia serán corridas las escalas em da 
form a legal establecida. ^

2 .® La plaza vacante se aniinciará a  
concurso previo de traslado, al que so 
aplicíu'áii las reglas establecidas parsi 
esta clase dé c-on^cursos por el R.eal do.- 
creito de 30 de Abril de 1915; y

3.® La resu lta  del concurso^ previ
- se anuTi'ciará a concur.so lib re 'c o n  el
- su ddo  o graliiTcación de 2.500 p^ssetask,

Para  ser admitido a esto coneur.=o sé_ 
■ roquetirán  las condiciones xsigiiicnles:!

1.* Ser español, a no estar, dispcn- 
sádo de este requisMo, conforme a  .lo 
d i sp u c sto en o 1 a rt í cu lo 167 d e la
de Instrucción x)ública de 9 de Sepiieuír 
bre de 1857. - • ^

2.* Haber cumplido vfólnliúa años dé 
odád. :

3 .* No ballar.se inhabilitado. paríí 
‘é |ercc í éargo público; y

4.* Poseer el IH-ulo de Lieenciado 6 
. 'Doctor en Medicina y Cirugía, íiiánck>.se

como condición preferente la  de tener 
el títu lo  de Profesor de Gimnasia^, cwíí 
arreglo- a. las disposiciones v.tgenk;s^..,

. De Real orden lo digo a IV. L pSt-á 
SU conocimiento y efedios .pro‘ce^:Bteé^ 
Dios guarde a V. I. muchc^ £.ños. MáU. 
drid, 9 de Octubre .de 1920

" PORTAO0 '
I aefior Subs(í;er&taricv d-ft este ¡siiiiHieríó,

I ■ limo. Sr;: Visto el gxjVftclieaLe ih«  
¿ "ÍVído por el Dü-cc-tor (íerinsUtuto de
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Miu'cj'a sabré la créiieión, en esíte Cen
tro , (fer mira jPermano de Estudian- 
í-os; oída la  Gomisióii perm anente del 
C o n e jo  d'e Inatmcoión publica,

S, el R e y  g.),. de acuerdo
fe AsesKU’ía^ u rí-  

<üca este Ministerio,, ha ieciido a 
>t)^ii,atrtorizar al Djí^ector del Institu- 
'fe idd^tn?cfá^pa^ de una
tPcrmaneníóikde Es^ludiantes on el mis- 
ímOrédiBpOTJáentíô -iil propio tiempo que 

que resulte de las cuen- 
‘tas ranuales del Paironato para el me- 
Úoi^TO^to de la-cultura- en Murcia, 

los gastos que lle- 
Ye ,̂,cójasigo dioba Permainencia de ‘-Es- 
iu<fialTt<^ '̂pe^o sol amerite en el caso 
díO;que no pueda sostener con me- 
di^ípcpios y sin que por niniguna cir-'̂  
oimfta»BCia ni motivo pueda .deslinarsa 
otra oanfcidad a dicho fm que la. que 
realmeato resuílte como superávit de 
la^'CueMas anuales, después de ateh- 
didasí-ias-.ohl’igaemnes ya existentes, a 

efecto se consignarán en las 
cuen^ásg-nliuales que debe presentar 
<íl Î ;r'CEaaíto n este Ministerio, con el 
detallo preciso, las cantidades que en 
cada año se destinen al incirc;a¡do oh- 
¿oto., "■ ' j

De Real orden lo digo a v. 1. para 
su  conociTaiento y demás efectos. Dios 
^aiMfe a  V. I. muchos años. Madíriid, 9 
da Octubre de 1920.

PORTAGO 

Señor Subsecretario de este Ministerio^Ji

S r .: Taclmdos en el pnesu-' 
pucs-to de g a s to s -d e  e s te  M inisterio  
los créd itos n ecesa rio s  p a ra  el fu n - 
cionam iento del taller de vaciados 
de l Museo de R eproducciones ArLís- 
tfe a v ^ e o n  el fin de co n se rv a r ios?

. m o d ^ o s  ex is ten tes  en el m ism o, y.. 
Osbiener o tro s  de o rig in a le s  rio «re- 
pí*0'ducidos de in ap rec iab le  v a lo r 
a r tís tic o , o x is ten les  en  d iversas lo 
calidades, y siendo imprescindible re
gidor el funcionam iento indicado,

el R e y  (q. D. g.) se  h a  ser** 
Irídoi^apTobar el R cg lan icn to  del ta 
llera-do d icho  M useo, redac tado  por 
su^^Diirectór en cum plim ien to  de la 
Hoál o rden  de 18 de S eptiem bre ú l- 
t im o  y d isp o n er que se  publique a 
continuación en la  G ace^ fa oílcial» 

d>e o rden  lo digo a V. t. p a ra  
co n o c im ien to  y efec tos co n si- 

g u icn tes. 'Dios guarde  a V. I. m u
chos años. Madrid, 9 do Octubre de 1920,

PORTAGO

g e ñ w  D irec to r gen era l de B ellas
•Artes..

Ifleglamonto p a ra  ql rég im en det ta 
lle r do vaoladas del do Re-
procJuí^lones A rtís tica s

A rtículo 1.® El .táller de vaciados^ 
constituye iiii-á, dependencia-propia del 
Museo de Rí'pro'ciuccion.es Artísticas y 
funcionará b a ^  las órdenes de la Di
rección d’el mismo, tanto respecto a 
la práctica tío ¡sus trabajos, ciíánto al 
régim en admi'nistrat'ife,

PERSONAL

Art. 2 .® La -plantilla de (o.ste taller, 
de conformidad con lo dispuesto por 
la ley de Presupues-tos, constará del 
personal siguiente:

ü ir  Escultor,-encargado de los s'ervi- 
;d o s  técnicos.

Do^ mae.stros moldeadores.
Un ayudante moldeador..
Dos vaciadores.- 
Do.g ayudantes.*
Dos rn o n tad oríe s.
Bcrán funciones .deí'e&Gultor encar- 

-gado A é  lo;s 6einúcios técnicos del tá 
ller d-é vaciados: • ' -

A) Inspeccionar y regular la^ ta 
reas, del taller, d-0 conform idad con 
ias órde res '-emanadas de la Dirección 
del esiablécimionto, en 'su  pac te técni
ca; además, deberá form alizar «el ca
tálogo d'e las colecciones que ée ob
ten g á t^po r io s  Iraba.jos del taller, así 
como llevaíT Un registro dé los r<es'uifa
dos que proporciohe kn funciona
miento.

BV 'Berán obligaciones de Io§ Maes
tros moldeadores realizar personalm-en- 
te  lo moldes de los originales que le 
searL-Geneargados, te'rminán.dolos en  el 
estad^-n-Rás conveiniente p a ra  que p u e
dan efeeluarse por ellos repetido nú
mero,, de vaciados; estos^ mold-eadores 
serán auxiliados por el Ayudante o 
‘Ayirdanlies que se les designe.

C) Los Vaciaifiores estarán obliga
dos a e jecutar los modelos positivos 
P'Or los 'too ldes anlodichos eui las ma- 
teirias que so estim e más convenion.tés, 
dada la índole de los originales; para

,pUo se auxiliarán de los Ayudantes de 
’fe llc r .

D) Los Montadores 'estarán ciñcar- 
gados dol emplazamiento, 'embalaje y 
transporte  de los modélos obtenidos, 
auxiliados por el personal obrero qpje 
se leo designe.

I^.s relacione.s- de dependencia de 
perSrOnal entre sí .se regulará  con 

• a rreg lo  al orden 'establecido por la' ley 
y este  Regí a me ti lo.'
- E) Los d-esignados p a ra  'estos tra - 
baj-os d isfru tarán  de las gratiricacioites 
que la Dirección del Museo estim e con
venientes ipor lu índole de ellos, las 
que percibirán sobre su sueldo duran
te el (iempo que perm anezcan fuera  
de J a  Corte désempéñando su misión.

F) Con arreglo a  la ley Orgáhicá 
de funcionarios del Estado, los em
pleados en, cl taller tendirán que p res
ta r un servicio dé seis horas cada día 
laborable.

m a t e r iá E

Art, 8.® Gonstiluirá^ el m aterial dé 
este 'taller : ' - '

1.® Los ejem plares positivos y los 
moldes de obras Peprpducidas, de
bidam ente preparados y custodiados.

2.® El mobiliario, cómpiíesto de los 
ifmser'e-s y herratirííenías propias de los 
trabajo.s que hayan do efectuarse.

X)p los ejem plares y moldes se ira

formando un inATcntario. detallado^ del 
que tom ará razón -el escultor técnicu 
pana el catálogo do las colecciones. '
; Art. 4.® Todos los ñio-delos obteni
dos ostentarán un  sello del taller del 
•estabtecirmento, previo ,¡el visto biienc 
de su Director.

Art. 5.® Los trábajos efectuados eíi 
esto taller correiapondeu a la  fínica 
propiedad, del Estado, y  no.podrán ser 
objeto de venta por parte de sus ejC' 
cutores, ni realizar estos en el talier 
trabajos ajenos a l  Museo-.

Art, 6 .® El iintercambio dé duplb 
cados que resu ltaran  de los trabajo/, 
realizados en el ’taller será propue'sfcr 
por la Díreocióri del Museo y aprobadc 
por la Superioridadv a menos quo ^sts 
ordene o autorice otro género de coio 
oes ion es.

ArU 7.® Die la  custodia de todo el 
m a te r ia r  del taller estará  encargado 
el Conserje del Museo de Reproduc- 
cianes Artísticas, que lo recibirá b-ujc.. 
inventario .

Madrid, 9 de Octubre dé i 920 ’ ,

ílmó. S r .: S. M. el Rey' (q- D. g j' h?^ 
tenido a bfe.n dispbher qué se /ánünc ir 
al turno de traslación, ’ que es el qu^ 
legalmenté le correspóndé con arregVc 
a lo preceptuado en el Real d p re to  y 
R egí amenito orgánico de 16 , de Diciem
bre de -1910, una plaza de Profesor de 
térm ino 'con destino^ a las enseñanzaü' 
de Dibujo artístico y Elem entos de His« 
toria del Arte, vaearde en la EscueD 
de Artes y Oficios de Ciudad Real.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.' Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre d'e 192(X

PORTAGO

Sefior Subsecretário de este Mini.dterio-

'rimq.' S r .: S. M.' el REY jq . D. g.) hl 
tenido a bien disponer que se anuncit 
a  tum o  de traslación, que es el que le. 
igaimente le corresponde con arreglo a 
lo preceptuado en e l Real deorcíto 5 
Reglamento orgánico de 16 de Diciem
bre de 1910, una plaza de Profesor de 
térm ino con destino a la 'enseñanza de 
Dibujo lineal, vacante en la  Escuela de 
Artes y Oflcios de Toledo.

De Real o-rden lo digo a V, I; parií 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de a V. I.-muchos años. Madrid, 11 da 
Ocitiibre de 1920.

PORTAGO.

Señor Subsécretário de este Minialeríd,

limo. S n : De ácuerdd con la pro< 
puesta del Claustro de Profesores d i 
la Escuela de Es-tudios Superio res 'deí 
Magisterio; I

En víTtuá  de Id prevenido en los árW 
tículO'S 79 del Real decreto de 30 d|
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Agoste t e  f014 y V  del do 1.® de Di- 
oiemísro de 19Í7, sel)re organización y 
atribüctenes de dicho Centro de ense- 
ifiánza, y en e.l Reglamento do oposi
ciones do 8 de Mayo de 1910 y  dispo
siciones com plem entarias:

Nislo  el artículo único del Real de
creto de 1.® de Diciemhre de 1917 mo- 
dlíleando el artículo 10 del citado Re- 

.glaniento de oposiciones; y 
h Coasíderaiido que, por ser única’ en 
:'su eíaso !a Escuela de Estudios Supe- 
lúores del Magisterio, no puede tener 
aplicación estricta; la  últim a de las dos 
citadas disposiciones, siendo necesario 

.acudir para  com pletar e l T ribunal de 
fque se tra ta  al Profesorado semejante, 
que «3 el de Universidades,

; ia. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido S 
bien d isponer:
‘ !'.• Que la  plaza de Profesor num e

rario  do Historia Natural vacante en Ja 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, dotkda con el sueldo* anual 
de 6.000 pesetas, se provea por oposi
ción entre Maestros Normales y Doc
tores en Ciencias.

; 2.® Qu0 el Tribunal que haya de
V juzgar dichas oposiciones se componga 
' de un  Presidente, Consejero de Ins- 
: trucción pública; cuatro Vocales, tres 
'd e  los cuales deberán ser Catedráticos 
\de Universidad do asignatura igual o 
análoga a la  vacante, y el cuarto, un 

: Profesor num erario  de la Sección de 
Uidinclas de la Escuela de Estudios Su- 

: períores del Magisterio, cuyo Claustro 
: h a rá  la  designációm ^
i 3.® El Consejo de Instrucción públi- 
' ca propondrá tanto al Presidente como 
-a  los tres Vocales Catedráticos,

4.® El Consejo de Instrucción públi
ca propondrá igualm ente tres suplen
tes que reúnan iguales condiciones que 

'l a s  señaladas para  ios Vocales, y el
Olausiro dcj la Escuela del Má.glsterio 
fiará te mismo en relación con el Vocal 
que proponga.

5.® Que, una vez nombrado el Txú- 
bmmi', se proceda por esa Dirección 
■gcaeral a hacer la oportuna, convoca
to ria  de o-pomctenes.

p e  Real orden lo digo a V. I. para  
TO e ^ ^ i iB le n to  y demás efectoa Dios 
■giíWiW st̂ Y. L m m h m  años. Madrid, 
1i de Octubre de 1920.

PORTAGO
. D irector generát^ de Prliiiera en-

¿:cñanza.

■■■Excmo. :Si\: E n  v is ta  dol in fo rm e 
p e l 'C o n se jo  del Servicio 

íBoográRco, sobre la  petio ion  fo rm u 
la d a  p o r el Dirs^ctor de la  E stac ió n  
S tem ológica ée C a r tu ja  (G ra irau a ), 
do que sea  d eclarado  dicho C en tro  
é e  u tilid a d  pública, y hab id a  cu en 

ta  dn quo tódas las xnaterias a  cuyo 
estudiO ' v tene co n sag rán d o se  la  rer' 
ferid 'a E stac ión , e n tra n  da lleno en 
el cam po  oteíitlílco, y sus tra b a jo s  
pueden  teh e r aplieaoióii p rác tica  de 
intcírés, a s í  como-, p o r o tra  p a rte , 
es digno d e  aplauso y apoyo cuanto 
tien d a  a la  m ay o r-ex ten s ió n  y di
fu sió n  do los conociinienioS' c ic iilí-
fíCO'S,

S. M. el Rey (q. D. g.) se  h a  s e r
vido d isp o n e r que se  consiiidere d’e 
u tilidad pública iá  Estación Sismo
lógica de C a rtu ja  (G ran ad a ),

D& Real o rden  lo digo a V. E, 
p a ra  su  co.nocim iento y el del Olirec- 
•ior ó:e la m encionada E s ia d ó i i . . 
Dios g uarde  a V. E. m uchos años. 
M a d r id ^ 'i3 . de O ctubre de 1920.

■^..PORTAGD

■Señor D irec to r 'gcnerra l dG ín s i 'iu -  
' ■ to^ G eográileo y  BsU  . _o.

'  Heol;limo, b̂ r, : Hecha p o r Real orden do 
1.® de J íáy o  últim o la  distribución del 
crédito de 12.G00, pesetas, consignadas 
en el capítulo 13, artículo  concep
to 11., del presupuesta de este Minis- 
erio, para  el personal adm inistrativo 
y subalterno del Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Valencia,

^  'M. el Rey  (q. D. g.) ha -tenido a 
bien conñrm ár en los cargos de Direc
tor, Vicedirector, Becretarte 'y Gajerc- 
Contador del expresado Centro a los 
señores D. Aniaaelo Amorós Sirvcnt, 
D. Francisco Peñarroja Martínez, don 
Eduardo López-Chavárri ihiarco y don 
Juan  Cortés y Cortés, re-spectivanien^ 
te, los cuales percib irán: el prim ero, 
1.000 pesetas anuales para gastos tío 
representación:; 500 el segundo, por el 
mismo concepto, y asimismo 500 pese
tas anuales de grátlñcación los tíos ú l
timos, con derecho ai porcmo de di- 
chas c-aniitíades desde el día 1/  de 
AbrR dei año actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su eoRocimteñto y efectoSs Dio?? guar
de á V. I. muchos año.s, Madrid^ 14 dé 
Octubre de 1920.
 ̂ , PORTAGO

Señor Director general de Bellas Artes,

limo. Sii: En cumxjliiñieTvla del a r
tículo 1.® del Reai decreto de, 8 tíef^o- 
m e n te , . - , ú

a  >M. el (q. D.. g ú -h a  .leaMa..i■ 
bien  ̂ conílrm ar la siguiente plantilla 
del Conservatorio de Música y DéeJa- 
mación do Valencia:

Un Profesor num erario de Solfeo, con 
la -enseñanza acii.mu]adá de A nrionía' 
un ídgm tío Violiri; un  í d m  de Histo

r ia  do la  Músiea; un  ídem de Compon, 
sieión y Noeiones de Armonía, 
tim á enseñanza acum ulada; un ídeba 
de Declámación; un ídem de CaniOj 3  
cuatro ídem de Piano*. f,

Asimismo ha dispuesto que sean 
firmados en sus cargos, con arreglo 
la an terior plantilla, tes señores 
contiauación se expresauv cada uno d€j 
ios cuales percib irá desde i.® de Abrlllr 
del año actual, fecha de la vigencia 
la  ley de Presupuestos, el sueldo anuaf^ 
de 4.000 pesetas, más 2,000 de graii-# 
ficación por acuniulación de enseiiao:*# 
zas, los señores a quienes se Ies asig-í ’ 
lian, en vtetud del párrafo  segundo d€LÍ 
citado artícu lo : )

Don Bramón Martínez Carrasco, déi 
Piano; D. A m ando Amorós S irvm l, i é  
Solfeo, con la enseñanza acum ulada 
Armonía; D. José Beliver Abella,' dQ- 
Piano; D.- Lam berto Alonso Torres, M  
Canto; D. Henjamín .Lapiedra Gherpjj 
de Violín; D. Eduardo López Chavarri,; 
de Historia de la  Música; D. Fraiids-j 
co Peñarroja Martíaez, de Gopiposi^ 
don , con la enseñanza acumulada dé 
?tecÍG'nss de Armonía; D. Antonio For>! 
net Quili-s, de Piano, y D. Juan  Cortés; 
y Cortés, do Piano. ’ . 'I

De Real orden lo digo » V. L páraí 
su. 'eonocimienia y efectos. Dios g u a r-  

f de a V. I. muchos afiós. Madrid/ 14 géí 
Octubre de i92G%

PÓRTAGQ 
Señor Director general de Bellas A rte^

  —̂ — '

M m ilS T M C iO S  C ESTM Ii

KlHiSTSüB M  ESTiBO

S O B S  E '0  it i
COCCION DE CGMEB.GÍO

El MiniiRro de; S. M. en G ristianla
'uit d I a este Minisierio- dd que él 
ifirrnu de Noruega, per Décreto d‘e 
de A 'Vrdo de 1920, ha prohibido la tó - ' 
píutc*jíó]^ en» aquel paúvMe tes objo’lpa! 
y .To’rru'fi&ías siguiontevs: . . 'i

G*a â y tul de seda o ta n  ayo  dé 
tn  coBú)inac.ióa coid oitras m áterlasí 
tm U lm ,.: ' _ '

puUsLillas, un/tredoscs, 
té ra , dé algodón, iiua, lana  o seda. ; 

jpfoma's dé"'adorno. '' ‘G
T rajes hecílios u etros objeios <to;Lr 

)o, fabriea<tes do seda enteram eiite  o 
en parte, de tul o gasa de seda, honda- 
dos -O' guarncoJiéos cóm oleres adó-fhd^n 
: Taptees p a m ' sucio (alfamhró6) y. 
m aterias píu’a hacer éstos. i

Bombroros, gorros y .-Gap.uchQne6,'̂  
aci'0r.n:a.d.03 tí8. Jloro.s,. pl u m as, encajas. •«. 
‘cínfes de seda, o falírjcadoslfe; seitá Gi 
rnetíta s-edu (eairo ellos sombreru^, tíO' 
copa y '‘claques". ‘ ■
■ de ácida o m itad de S'eda.' 5

Ponías?, tí-i aura ules y otra^ iptíidrasi 
prediosas (verdad con o ‘
oiúiD con íiii'as m a le riss  pncdiosas .0 
iixae'te'hxa
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;■ 1J:0 fasi ti pibie^os, fem m aído^ q 
ííM -iemi’liiar, íde plM a, platiiiia, GQm 
lí0  ipo-ftKides'en cfííiieaer; |>or 

erIa:s/faiMi.laiiie6 , et».
Oíbjetos áé ^rist-al (qualitat ü'tia), i)l- 

feéüa:te, i.ai1ad'0 :S, eic.
Cerámica. ' ' '

' ^'Amfi.a.s y Iiistro?-/ea.iidclabros/ 
paras,: eté. <¿ú& qualaU l fma), eriiieras 
o part'Of:) de ellees: :

•Poriídlaüiasr (íitiü:̂ )'.
^ in U ira^  al óleo, al pastel y aeuare- 

lae ' üó̂ n ,0 ‘ sin m areo.
■iMueibleG, forrados y sin fo rrar, o V0 3  

«na^torMes qiio pura  ello- se uieeesflen, 
■así ooin-o <le maideras finas.

>6 lDjotos de arto y de ad-orno' d e 'p íe - 
fea , el aiabaslri;),’kai.ipasia, etoetera. 

Pianos y pia:n;OB de cola. 
ixramoífónoSj fonógrafo^, etc., con ci- 

•Imdros, ' placas y demás aecesóTics.
1 Pie-Ies finas y trabajos de p el ele-ría., 

4fn !p ie i de Pensilvariia, cibelina, m ar- 
;ta, mTO negro, zorro, pl aleado, zorro 
íiZTil,' nu tría , chin-cbilia* litis, .anillBiO, 
y 'skiiB ks.
"'iOailz.aidQi de lujo, tales como-'de seda, 
■cbarof bronceados, blancos de piel - o 
úx\ .gamuza.

-iOoehes, eoni o ..síñi pá-ntura y ádo-fncs. 
ÍPninéds con eoj-ines, pm tura 'V  nToto-

•AutomtSviles de sanidad. 
^liotoeM eias con o sin ‘'s id eca r’* 
''Automóviles.
,Ju,gueies. ' ■ ■ •
'S eio jes, ta les como de mesa v finos 

. m .  bolsillo ,, de* se llora y de caballero. 
Unicamente m  p erm itirá  la  impom 

llaoíd n m e di a ote ■ u n perni i s o, c ¡3 nc *gu i - 
do do antem ano, deí Deipartare-m:!;:' do 
€o‘merrio, Secoióii íediisitrial. y que no 

oMeiitlrá sino en casos crrcpcio- 
naíes.

híV3 m e r'c a rrc. í a s qii e ' se d 'Zm.a es ir e 
'fiiOTon cnrbarcado,s o íacturada? an tes 
de la media nccbo de 18 de Agosto de 
1920, podrán ser im portadas sin crece- 
:!sMad'de permiso, dirigiéndose los in
teresados a i a Adimnistracioii de 
[Aduana.

íLais rocrcareías que iisgiieá por e l 
correo en paquetes postales, podran 
'«¡er im portadas siem pre que el (loca- 
men/to que las aCG'áapañe lleve el sedó 
de coírrao noniugo- con¡ 'fedha. iodo lo 

tarde, de 20 de Agosto de 1920. 
La •prohibición 2 0  aplica a objelc-a 

nuevos y usados, t^xeepcióii thecba de 
l a  ropa personal del equipaje de ma
nos, así como Io s , obj 8 ios y . prdffias 
re  impor lad os. . ■

Quienrd eomlravengan esia.s disposi- 
cioncs sid rirá ií yl de las IdycB
fm ruegas. '

.Lo .que se hace púb lico 'para  conocí- 
BUicn'to- general.

M'adrlidy 13 ée  Agosto- do Í920.-—E1 
'SubsecrAlvario, E. -dé P.amcíos. ■

dieajtura y  al Minisiterio iiscál que lo 
so:iáciicíq dándo^se preferencia entre 
los .mismos al. orden de numea'acióa 
en .su escala, y si hubiera más de una 
a iOS de la. más antigua, se anuncia 
po r el térm ino de diez días para que 
dcnTrO' do e^sle plazo, a oorríar .desde 
la pubikación en la Gaceta d e  Ma
d r i d ,  puedan solicitarla ios referidos 
aspirantes, dirigiendo sus instancias a 
^slo M iiikterio.

■Madrid, .14 d-e Octubrei de 1220.—El 
Bubsccretarío, áosó Martínez Acacio.

Vá-canle la plaza de ■Vke.siecrelaria 
de la AiidieWia p.roYiiioial de Jaén, 
por traslación de D. Salvador Higu-e- 
ras, que con carácter iiiterind Ja 
servía, y debiendo ser provista con 
igual caráctier, con arreglo a lo- dis
puesto en -el Real decreto de 30 do 
Marzo de 1915, e,ti aspirantes a la Ju 
dicatura y al Ministerio üscal que lo 
soliciten, dándose preferencia ' ...entre i 
los' mismo;s al orden de numeración 
orí su escala.,'y si .hubiera más de una 
a Igb d'C i‘a m ás antigua, se anímela 
po r el ,tárm.iDo de diez días p ara  q u e ; 
dentro de esla plazo, a contar desda:
1.a .publicación en 1.a G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  puerl an sol i ci la r  i a 1 osi CvOf eridos 
aspirantes, dirigiendo sus instaqcias a 
este Ministerio.

Madrid, 14 de ■Octubre dí3 J92Ó.—El 
SübsecTelavia, José .Martínoz Acacio.

i lN IS IlR It B B « A € 1  m m m k

s o  B S ' E C e E T A H i J I
■ .Vacante la plaza do Vií^é3 eevetarfÓ't|e 
la Audiencia provincial dé' Jaéng por 
traslación do D. Didgo Rodríguez Ca
rnazón, que C'On, carácter interirio la 

y dabi*e;ndo -ser . p rovista  con 
% ual á>af4 ober, con. arreglo a lo di^- 
piícato en -el Róal decreto de 30 de 
M ano  de i9 i5 . en aspirantes a  la Ju-'

' En el Juzgado de p rim era in.síanína 
de Be]oraáo's.e halla varank . por re 
nuncia de D. Benito Biyálonóo, la Be- 
oreiaría, jiid k ia r de categoría do en
trada, que debe provecrée por trasta- 
cióu, conforme a lo preveírido en el 
artículo 10 del Real decreto de 1 .“ de 
Junio de 1911, modiñcado por el de 
3 de Abril de 1914. ,

Lo-s Secretarios aspirantes presen
tarán  sus instancias en la forma pre- 
veiiida por e l art-ículo Í4 del citado- 
Real -deeréto de 1 .'" -de' Junio- de 1911, 
dentro del plazo de trein ta días n a tu 
rales. a coiilar desde la publicación de 
este anuncio en i a G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 14 de Octubre¡ de 1929.—El 
(iBubsoe.retar'io, José Martínez Acacio.

i íN IS I l ifO  BB ¡NSTRÜCCléN f U U U  
í B a i A - s A r a s

B U B B E O ñ E ' T A m i i k
En cumplimieiftio de lo  dispuesto 

en la  Reai orójen dé 7 do los cbiTÍeii- 
tes mes y afiO:, cn,,yirtud de la cual 
queda agregada a la oposición anun
ciada oíi tuirlio de A uxiliares, pax^a 
proveer las eátedras de Maienriátieas 
do los In stitu to s  generales y iéciTÍ' 
eos de Terue.], Tarragona, Cartagena y 
Begovia^ la de igual asig n a tu ra  del 
lé e fítu io  genarar'"y tcohico de Cádiz, 
y  de eonfóriTíiidad con lo  eslablcelci^ 
en el a rtícu lo  4A del Reglamento de 
'oposiciones de 8 do Abril do 1910, so 
anuncia coiUvocaioria espeoial re s
pecto d’e la ú ltim a vacante dei In s ti
tu to  de Cádltg, eoncíid’iénduse, -fí plazo 
de mi nie.% a co a ta r  desde la pnblv

eación de •ĉ st‘8 ánnncao en la  
para que puedan «^flieitarla to s  , 
estén  etii condiciones y  aspii^B 
ellas; pirevinióiidose que los pre 
Lados en la prim era  eonvoeatorra 
ücli opción a és ta  y a cuanl|ts 
rail agregarse; los preseiitadiOg a la  
G-onvocatoria de Segovia sólo ttoneii’ 
derecho a ésta  y a la  de Cádüz q u e  
ahorra so. agrega, y les que solícHení 
es ta  últim a ko tienen derecho a nin- 
giiiia de líxs anunciadas an te rio rm en-‘ 
te 00 lo fíoímitaroii deiiitro del pto- 
zo reglam ehtarto .

E ste  anuncio, de aciierdo Gton lo’' 
que preceptúa el. a r tto ilo  5.® del eih 
fado Reglamento, se inseriapá en e |  
Boletín  0/ícikzZ de este Miiii^Leilo y 
ctak.9 de proviacias, así como en los 
blones de anuncios- de los Iasli:tuiGí?j:

Madrid, 7 de Octubre de 192Ó.—Éf/ 
Sabsecretario , Peña Ramiro.

Eü. cumplimientíO' de lo dispuestn- 
en la Real orden de estia fecha, se_ 
aiiuncíia al turno do i^QTlcu^so de tra» r 
iación una plaza de P ro fe sw  de tér^ 
m ino con d!e>stino a la.g enscña-nza^ •def 
Dibujo a r tís tic o 'y  de HÍ43-
lo ria  del artoí vacante en la Escuela 
de A rtes y Oñcáos de Ciudad Real, 
doitacla cou el BueMiO anual de 4.W9 
pesetas y demás V en tajas qii^ la fey; 
coiicG-de. ■ :

CoíTespondieh do dicha vacan te  al 
turnio de concurso de tm slacióiu  boa 
1 a ni:G n te p o drán itO'mar p a r t  e en él lOíf 
Profe.s'oros de térm i’ao que desempi©-' 
ñen o hayan desempeñado en propie.'* 
dad asignaUira igual a la vacante  
gun Óiispone el p á r ra fo ,5."* dcl ariíeíi- 
lo ,24 dcdiRegiameiilio. orgánico do líi 
de Diciembre de 1910. )

Puedca tam bién tom ar p a rie  (M lel̂  
.concu'rso lo.g Profesone-s do léemtoo| 
int-ermos cómprcncbdos en to Ttoal 
oddea de 2 de E nero de 1917 | i ^
uDan las eo.iidicio.nes que en 
ma se exigen. |

Do'S a sp iran tes  dirigirán sm ' ife^í 
.tañcias a  este M ink lerio  en el 
pborrogable plazo de veinte d lás na-»» 
tiira les, a contar del siguiente al f e /  
la publicació.n de este anuncio !á' 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  por conducto y  ‘ 
Gon informe de sus respectivos Jefes 
y acüDipafiadas de iog jusfüílcantes 
de m s  m éritos y servicios. . (

El plazo de veinte días a que s s  né-J 
fiere e.1 párrafo  an te rio r  se am plía* 
en quince días laás p ara  lo s PmfesiO'-í 
res residentea las Islas Canar^afi 
que fesce ii acudir a l concur 

Es te anuncio- debe publicarse en to s  
Boletines Oficiáles de las pr-ovincias 
por m edid de edk tos en las Escuela^í 
M uS 'iria lo s  y de A ries y  Oñciof.

Lo o se advierte  p a ra  que 
Autorid’ades dispongan que aeí se 
riñqiie sin más aviso que el p reaei 

Madrid !1 de Octubre de 1920. 
Subsrcv^i nvio. Peña Raihiro.

En cí: inDlimicnto de lo dí'Spuesito;
e.11 la Ue.ai onfen de esta fecha,, he 
a íu iíida  al kirno de concurso de tras  
laoióii una pbaza de ProícAor B e .té r
mino con desliím  a !a ¡enseñau7.a de 
Dibujo Ihif'ai. en Ui Escuela
do ADÍO;? )' 0 ñeln>3 fe  ’no4edo, dotada 
con c] suelVo anual de 4.0Ó3 te se la s
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y  dem is von4aja3 que la ley coneede. 
r  Co(rre5pondieiido dicha vacante al 
xw no de concurso de traslación, sola- 
;mente podrán lom ar p a rte  en él tos 
p ro fe so re s  >d¡e iérm ijio  que desempe- 
dlfeili o hayan desem peñado eil pro- 
-'piedad asiignatura igual a la vacante, 
'seg-ún d ispone el pári'afo 5.” del a r
tículo 24 del Reglam ento orgánico de- 
•16 de Diciembre de 1910.
I Pueden también tomar parle en el 
i'Oncurso- Ite Profesores de término 
iníterinos icomprendidos en la Real 
■ordena de 2 de Enero de 1917 que re
únan las' (Condiciones que eu la rnis- 
m»a se exigen.
i Los asp iran tes dirigirán sus tnslan- 
blas a este Ministerio en el im prorro- 
gáblo plazo de veinte días naturales, 
a con tar del siguiente al do la publi* 
•‘cació.n de este anuncio en la G acctx 

, t)B Madrid, por conducto y con in
form e de sus respectivos Jefes y 
^acompañada de les ju sliñ can tes  de 
sus m éritos y servicios,
f.: El plazo de*̂ veinte días a que se re- 
'flore el párrafo  an terio r se am plía en 
■quitióe dias más p ara  I03 Profesores 
q?esiidentes en las Islas C anarias que 
.-deseen acudir al concurso.
‘ É ste anuucro debe- publicarse en los 
[Boletines Oficiales de las provincias y 
‘po.n medio dé e-dlicto;:; en las Escuelas 
’Industriale.3  y  de Artes y Oficios.
. Lo que se 'adv ien te  p a ra  que las 
¿Autoridades dispOiiigan que así se ve- 
¡riñque sin  más avwo que oí preso.nte.
' Madirid, 1.1 de Octubre d.o 1920.— 
}Ei Subsecretario, Pena Ramiro.

IDlHECCiON GEWEB.AL DS 
' RA E¡ySEi^A.l :̂^A

expediente incoado por la Maes- 
¡tra de la  Escuela Nacional de Cabañas 
^ é l Castillo, Cáceres, doña Balbiná íler- 
¡nández García, recurriendo en alzada 
-contra ia  Sección A dm inistrativa de 
lAvila, que dejó sin  curso su petición de 
Iraslad O ', fuera  de concurso, por dore- 
Crho de- consorte, a la Escuela de Papa- 
%'igo (Avila),
' Lá Comisión perm anente del Consejo 
i<le Instrucción pública ha inform ado lo 
Siguiointe: ^

^*Doña Balbina Hernández García, 
rMaestra' de Cabañas del Castillo’ (Cáce- 
Tes), recurrió  en alzáda a este Ministe- 
'rfo contra resolución de la  Sección Ad- 
,fninistrativa de Avila, que dejó sin ciir- 
b o sii ¡petición de traslado, fuera de con
curso, por derecho, de consorte a la Es- 
cuela’de Papatrigo, por tra ta rse ,de  po
blación de menos de 500 h a b ita n té S i  
fundándose la interesáda en que dicho

c^ientá más de ese mimero, o 
sea  .526 habitantes/ según oertificació'n, 
que acompaña, del f^ecretario del Ayun
tam iento de Papatrigo.

LfC D]rec^ión,geñeral resolvió por de- 
groíq Tparginal que la interesada se

atuviera li/i censo .oñcial y a los a rtícu 
los 157  y ‘1 5 8  del Estatuto.

Antes de dicha resolución, la in tere
sada recurre  nuevamente a este Minis
terio, por conducto de la Sección de 
Avila, co-ntra acuerdo de la misma, en 
que adjudicó ia  Escuela de Papatrigo 
al turno de ingreso de inlerinos, enteá- 
dieudo le correspondía a ella por dere
cho de consorte,
^ La Sección adm inistrativa de Avila 
informa que, conforme ál artíiculo 1.® 
del Real decreto de 13 de Febrero 
de 1919 y regla 6 /  de lá Real orden 
de 17 de Abril último, reservó la va
cante a turno de interinos por ser su 
población de 482 habitantes, y que pro
cede desestimar (la redam ación.
 ̂ Gontrá esta/resolución becurre la se

ñora Hernández, fundada en que si el 
censo determ ina las vacantes que co
rresponden ai turno do provisión de 
interinos y de oposición, es, en todo 
caso, sin lesionar derechos reconocidos 
en el vigente/EsLatuto, y que en este 
caso no hay 'razón  para anular el de
recho de consorte, ya que ¡no hay per- 
juiciG a la colocación de interinos, pues 
dejarifi .otra vacante correspondiente al 
mismo turno.

La Sección de Avila insiste en que 
sólo es aplicable el artículo 1.® del 
Real decreto de 13 de .Febrero de 1919, 
aparte otras disposiciones que lo con
firman, y que debe desestimar el re 
curso. .

Ei Negociado y la  Sección del Minis
terio, de acuercío con los informes do 
la Sección adm inistratiya de Avila, en
tienden que procede desestim ar el re 
curso, oyendo previam ente a la Comi
sión perm anente de e.ste Consejo,

C40n.sidera.nd0 que son terrrdnantes los 
preceptos del artículo  1.'" del Real de
creto de 13 de Febrero de 1919, que na 
sido ratificado por oirás disposiciones, 
en lias que se establece que siendo me
nor la •poblaciéii de hOO habitantes, se 
re.serve la vacante al turno de in teri
nos con derecho reconocido a obtener 
Escuela ei^ propiedad; y  como quiera 
que el cen.so de población oficial de 
1910, el térm ino del pueblo de Papa- 
trigo. tiene 482 habitantes de, población 
de derecho:
. Considerando que la Real orden de 
17  de Abril últim o e.stablece. en su 
regla 6.*, su confirmación al citado 
Real decreto, que todas las Escuelas, 
sean o no de nueva creación, que rad i
quen en poblaciones de 500 o monos ha
bitantes, se reserven a l turno de in te
rinos,  ^

Esta Comisión, de acuerdo eoñ el Ñe- ; 
gociaclo y la Sección del Ministerio, en^ 
tiende que ê f de justicia desestim ar el 
recurso entablado por doña Balbina 
Hernández García, eonfi’rrnando la  re 
solución reclam ada.”

Y S. M. eí Rey (q. D. g.), conformán- ’ 
dose coñ el presente dictamen, se ha 
servido disponer eomo en el mismo se 
propone.

^  De Real orden comunicada por el se- ! 
ñor Ministro de Instrucción pública y  • 
Bellas Arte.s lo digo a V. S. para  sái co
nocimiento y demás efectos. Dios guár- ' 
de a V. S. muchos años. Madrid, 1.‘' de I 
Octubre de 192(5,—E] Director general, i 
Poggio. - ^
Señor Jefe de la Sección adm inistpativa 

de Prim era enseñanza dé Avila. ' ;

Visto el expediente incoado p o r , e' 
Ayuntamiento de Valdepeñas (C4Íudádí ‘

. Real), en súplica de que se tJ^ îóslor-- 
meii dos Escuelas nacionales gradua
das, una de niños y otra de niñas, coh 
tres y cualro Secciones, respectiva
mente, la un itaria  de niños que d irí-  

■ ge D4 Gustavo del Barco, y laS’ que dif. 
rigen las Maestras doña "Carmen Or- 
iiz^d e  Pinedo, doña Q uiterla Alviar,  ̂
doña Ma'Cía Ortiz y doña Petra P a tr i
cia Gamacho: . "

Pi.esuliando- que so. ha cumpUdo con. 
lo prece.ptuado respecto a las co-ndi- . 
ciones de los locales-escuelas, segiia 
informe del A rquitecto encivgcido do 
esto servicio:

- Considerando lo establecido en la  
Rea] orden de 18 de Agosto do 1917, 
en el Real decreto de lh5 do Febrero^ 
de 1911 y eii las demás disposiciones! 
vigentes,"

S. IM. e l  Rey (q. D. g.) ha tenido^ a 
bien dfeponer:"

1."* Que se consideren graduada.s 
con carácter provisional y en el nú
mero de .sus Secciones, las Escueíá® 
de referencia, no .pudiendo elevarse .a  
definilivo el carácter de la graduación 
hasta que se cumpla lo prcvenidó en 
la citada Real orden de 1 8 -de Agosto 
del año 1917, dáidose en su virtud- un 
plazo do dos meses i^ara. dicho efecto» 
que .se con lar á a p a rtir  de la publica
ción de la presente.

2.® Que las dos plazaos de Maestro 
de Sección que se crean tondráñ !«/ 
dotación de 2-000 pesetas ipara persa- ’ 
nal', 250 coma 'gratificación de l a ;cla
se de aduRos, 166,66 pesetas para  ^ma
te ria l, de la clase d iurna y 62,50 .pe- / 

vsetas para  el de la  no'ct-urna, siéndoi , : 
estos gastos, así como ‘el ¡de las rem u- 
heraciones correspondientes g^^los D i- ■ ' 
rectores que so nombren, con' cainga
al capítulo á."", artículo lA d‘el p resu- , 
puesto de este Departamento;' y

3.” Para extonder los oportunos * 
nombramientos do Directores, si así 
procede, por - osa Inspección se m an- : 
darán a eotie M inisterio las hojas dé > 
.servicios y m éritos del . Maestro y ; 
M aestras , cíe las Escuelas qqe hayan 
Séryido de base la gradiiacioD.

De R^ lo digo a *
V. I. para su conocimiento y demás í 
efectos.' Dios guarde a V. I." muchos i 
años. Madrid, 11 do Octubre de :Í92Ó* . 
El Director geñeral, Poggio.
Señor Tnspector Jefe de Prim era e-h- /;

' 5Gñanz;a do Ciudad Real, , ^  A  '

M̂ YDRID (BuQ^qreg ^  A.),-Pasew) de S. Vió^te, TeL


